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25970 ONDEN de 7 de Htwiembre,de1974 ¡wr Zcl que
se re"uelw, Q<;unlo de conform.drtd'con lodispaesto
en. la Ley sobre Réqimen, ,del,$u¿t?:~',Orctl?naeión
UrbaiH, de 12 de mayo'. de 1956 'y.<en·lo,s' Decre
tos 6,'111968, de J8 de et¡ero,:y1994119n~.de J3de
Julio, con //tUiea,cíón ·de· t(rr.es.oI.Ución~ec~ida.

llmo, Sr.: De confonnidad,con lo dí.~puestoenJa tey sobre
f'lJ'g,men del Suelo y Ot'dt>lludÓn.·lirban:ll,de 12 {je'lnayo de 1956
y f'n los D¿"cretos 63/1968, . de IR, deeoero, . ,y: 1994!1972, de
n de julio, Se resuelve el asunt? que se indi~a;

1. Usurbil fGuip"Úzcoal.·-Recurso dé alzáda fqnnulado por
don Tomás. Sarasua f'a.gola y. don. Jesús G·jt\I1-ag-rL Aí'istondo
contra acuerdo de la Combion· Provincial. d,{}Urhanis:mo de
(]uipúzcoa. de 29 de noviembn~ de 1972 p01;'€!lqu-e}e-eonsidemn
cumplidas las condiciones imptlesta.."en :,eI' acuerd.o :de la misma
Comisión de 12 de febrero de 1971. al misITlj)tj.em,Poq,ue sé
aprueba el plan parcial del polígono 9 vl"t100iUsucjón' de 10!3
lll~lites de los polígonos 3, 9 Y 22 deUsurbil.C'Seac()r¡:Jóestimar
el recurso de alzada interpue;,;topor d0tl Tomá.s:51fi-:rasua Pagola
y don Jesús Goenaga. Ari.stondo, f, e l1 'cOllsec'(J-€t1íia, revo¡;;ar
los a::uerdos de la Conlisión Provincial de Urba,:Qismo de Gui
puzcoa. de 29 de noviembre' delY72 y 12,defebréro>de 1971,
y denegar la aprobación d(·fjnitiva del plan pa,rciaLdelpoligono 9
y modificación de 10$ limites d8 Jos po!igonos, 9,' a 'Y 22 de
Usurbil; debif'ndo ser notificad-a~'sl:a. r8;;oluciónru Josrecurren~

tes, al Ayuntamiento de Usurbi1 ya d{)n 'Martln:l:<Írrea, como
pronlotor. -

Lo que se publicü en e~tE'. ~Bol€tinOficial ,.df'l ,Estado", de
conformidud con lo dispuesto .en'elarhculo35dy . la Ley del
Suelo, significandoqtl'2 contn~ la resolución,traqscr-ila; definitiva
en vta. adminístraUva,. podrá. interpOuBrst:l:e(:Uf"S(i t:ontendoso~

adnnnlstrativo ante el. Libunal Supremo; ·en .. 'e~,p'll:lzo ;de'dos
meses a con1&1' desde el dia siguimlte~I.... de.·est~·. publicaci6n.
También cabe, con caxácter potestativo y pn~vioa;lc;()ntenciúsú
a.dministrativo, la inferposidón· del .. recul'so ·de(-epo¡;ícjÓn, .en
ni plazo de un mes a contar iguulJtl0nte desde~l;~i~ siguiente
al de esta publicación, en cuyo ·5upuesto· el recursp.;(;onte-ncioSú-,
administrutJvó habrá deintnrponerse'.enül plazo dedos mes€s

LOCAL

ORDEN d·:; 30 de noviembre de 1974 por la que s@
resuelven asuntos de conformida.d con lo dispuesto
-l'n· la viqente Ley sobre Régimen del Suelo)' Orde
noción Urbana de 12 de mayo de 1958 y en los
D:>eret.o.'1 fi3/193B, de 18 de enero y 19fH/1972, de
jj de íulío con indicación de la resolución recaída
el! cad'2 caso.

Ditcc!.ot" goneral uc Url)¡tlli::;nto
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25972 r-fl::SQLUCION del Ayuntamiento de Las Pal/11r¡s
de Gran Canaria por la que se seitala fecha para
d levantamiento de las actas previas a la ucupo·
ción de las fincas afectadas por las obras que se
cItan

Tercera reJnción dp [jfedados POl" la t!xpropiación pura la
c<ll1struccíón de la nueva carretenl. SIL de Las Palmas H MOg~ll1.

entre puntos kilométricos O al l. trHllIo de acceso a Las Palmas
por el centro.

DedHradaul"gentela ocupación de los bienes afectdclos por el
proyecto indicado, segun Deueto d!.' la Presidenda del Gobier
no de 27 d!:' junio de 1968, Ya los efed;)s de aplicación del pro
cedimiento ~s,p¡>cial del articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, habiot:'ndus(! delegado faculíades expropialorias en el
excelentisirno Avunl¡-¡miento de Las Palmas, quien acordó la
iniciaCión ele I expediente en sesión de 31 de octubre de 1968,
~e abre., como lrámite previ'J, informadón pública por plazo de
quince días. con arregloi;ll nrticu10 lB de la citada Ley, a.
cuyo efedo 'se hace pública la relación concreta e indivlduali
zada de los bienes, a fin de que cualquier persona, aun no
siendo de ];;\.<:; relacionadas. pueda formular alegaciones, si bien
sólo pan. slllhanar'posibles errores en la descripción material
y legal.

Asimism:) 'ir:" hace públJco que las actas previas de ocupa
ción, do acuerdo con el ya citado al'ticula: 52 de la Ley de E:'(
propLación FOl'/osll. se !-evantilrún sobre el terreno, a las nueve
horas, los dí~s qUe a continw;;ción se jndican, con la advet'
tenda dt" qUE si los trab"jos sel'íalados para cada día no se
concluyeran, c,(' entelld(.'rá prosjgunn al día siguiente húbil·

Dla 30 de dícíembre de 1974: Finca número 1.
Los interesados serán ad8rnús no1.ificados mediante cédula

con Húfel<lcióri' mil)ímn dp ocho di:.ls.
Provincia de Lag Palmas. Térlljino Druníelpdl de Luo; Palmas.

IlmIb. Sn~s j)il'i'C!OI gcnL'n,1 di' lirl)<.UlislllfJ y 1)in'cto1" Ge¡·pnte
dd lnslijulo NacíOll,al de UrbHlJizacíón.

fllnos Sres De conformidad con 10 dispuesto en la vigente
Ley sobre Rcgímen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de JWj(l y en Ios Decretos tKV1968, de 18 de enero, v
1994/1972, {le n dIC JU]¡o. se resuelven los a.suntos que se U1dlcan.

1. Puerto de la Cruz.-·Provec!os de enlaces a desnivel en
los PoJigonGS «El Tejar,.. y ~San Fel1pc".-Fueron aprohados.

2. La CoruiJa.·-Proyedo de movimiento de tierras e infra
estructura de la jardinería d81Poligono «Elviña» (2.$ fw,eJ.
Fué aprobado.

:3. 1.a CUrLU18.. ·-Proyecl.o de r(~!1lat.es de los viaductos, fUOl1.-
tes. muros. etc del Poligono ,·Elvú'í,¡" (2,' fase) ,-Fué aprobado.

Lo que comunico a. VV. TI para ~u ulnocimicnto y efectos.
Dios guarde a VV. IJ.
Madrid. 30 de noviembn:' de 19i4.--P D el Subsecretario,

Dancausu de t\-Iigucl

contados ui;.sde el día siguiente a la notificación del acuerdo
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o si no
10 fuere, en el plaz:o de un año H contar de la f(,cha de
interpo~ición del recurso de reposición.

Lo qUE, (:omunico a V. 1.
Díos gtt:H'de a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.--P. D.. el Subsecretario,

Datl{~au'j.a de Miguel.

lsla de Gr(¡/1 Ca/1aria

\1uGvu PI/I·.'lcra 811, de Las P<.lmas a ivlogán por el centxo,
t!ot'nc l()s pllnl<i.<; kilométricos () al l. Tram:) de acceso a Las Palo
mas ,por el (entro.

RelaCÍúnConcreta e individuallzHdá, con expresión de su es
lado material y juddico, de lo)'; bien",; y derechos cuya ocupa
dón se·' considera necesaria para la construcción de dlCha obra:

Número 1.---Propíetarios, Hereder0$ de dofia Carmen Manri
qUf' de Laxa (.don Pedro Benitez Bravo de Laguna y hermanos).
Do;niéílio; Cal'cía ü.'tstrillu, 15. CJ¡¡S8: Agrícola,. Descripción: Fin
ca cultivo on:iJnúrio. Cabida: ::)97.72 metros cuadrados.

La,;; Palm,wó dt' eran Canaria, .1 dc diciemb)·e de 197'1.--1':1 Al
nHde, Fern;lildo Ortiz WjoL-l0.!H' A.
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25969 ORDEN de 5 dg - noviembre d., 1974 .por laque
He resuLeve asunto de confoni1.idódcon lo diSPUesto
en la Ley sobre Régimen. del S¡;¡;eloy Ordenación
U rbana de 12 de mayo -de 1956 _y~nlosDe-cre~
tos 63/J968. de 18 de enero, jI.-1994/1972, de 13 de
julio, con indicación de:W resoluciónrecatda.

Ilmo. Sr., De conformidad con 10 dispuest¡) eh la Ley sobre
R(:gimen del Suelo y Ordenación Urbana·del~,dem-ayo de 19-56
y en los D~cretos 63/1968,,' de 18 (le., enerp,'Y 1994/1972, de
H de julio, se resuelve e~ asunto que se' me.Qc;íona:

1. Calonge (GeronaJ.-Recurso" de "alzad".. ,interpL!esto por
don Carlos Schneegluth eugat", en ,l1ombre pro:pin y en repre
sentación de la AsocIación de propietarios de, Treumalde Dall,
contra el acuerdo de la ,Comisión' Provinclal'::'!=lelJrbanismo
de 13 de julio de 1973,. aprohatoriode I~ modin~acióndelplan

parcial deordenaCÍón dD Tt'euma! de Dalt;~ne:lté.rrnÍ:no,munj
cipa! de Calonge (Geronal.--Se" acordó estimar,' eLl"ecur$ü de
alzada mt:erpuesto 'por don CarlosScllTieBglutJl'.Cugat contra
el acuerdo, de la Comisión Provindalde Urbal~13!11,.O de 13 de
Julio de 1973 y, en consecuenc'ia, revocar el acuerdo <1probatorio
de la modificación del plan. parcial de úrdenaclqnde Tre:umal
de Dalt, en el término municipal deCalonge>(pe,-:,onfü;debién
dose comunicar a la Comisión,Provint;ial dHUr,bardsmo que,
como órgano que aprobó e--Iplan ;par'Cialdf:"T:r~uJnal:deD-alt
y en ejercicio de sus fUD(;jones de inspección, c~m1Pruebe si
'P han producido inl'r:u:ciones urbUllistica¡; l2'l};laejBcuCiñn del
cihldo plan parcial, pura que adopte' la dt'cisión que estime
procedente.

Lo quP se pubJic-a. ''11 ('ste ~,Báletii1 Ofir.;Üü dQIE-st.ado», de
conformidad con Jo dlSPUt'sto enet.articulo~:l?·.do.laLey del
Suel~). signHimndo que contra la n~;;oJ-ución t.rar\sq'i.rta, definHiva
no Vla administrativa, cabe ·.la interposición dt'l~ep:,trso conten
clOso-admmistrativoante el '[ribunrdSupr~m(),~llelplaz.ode
dos meses a contar desde el díaslguiente ~ldb,,~'>tfl;gub1icación.

También cabe, con caracterpoteMativo;.,y:p!,evj().~tcQntenctQso-·

administrativo, la interposición, del •. Tecursp ..... de.··f-eppsición •.. en
el plazo de utÍ me~ a contar igualm-entecl~!Gde',el,día<sigüic!1le
al de esta publicaCIón, en GU,yosupu,e'sto<el ]~BCtl(SO' c9nt~nciú$o

administrativo habra de interponf'rse,eneJplató,de dos meS€s
contados desde el. día siguiente a la·l1otifícación,del acuerdo
n'solmorio dlll recurso de reposiCión, si es expreso, osi no
lo fuere, en el plazo de un ano a .' contar de h fecha de
Jnterposición del recurso de reposici(¡il. .

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V. I. muchos :años.
Madrid, 5 de noviembn,' de HlT1.---P D_ d SubsecH'tario.

Dallcausa de MigueL

ilJ,illiU"IifLtI ¡nn Ui-:!


